
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Proceso: Verbal – Pertenencia/ Reivindicación – reconvenc.  
Demandante: Iglesia Confraternidad Cristiana Jesús es mi Pastor 
Demandados: Iglesia Confraternidad en Colombia  
Asunto: Admite apelación  
Radicado: 05001 31 03 005 2018 00267 01 

  

Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós  
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 321 y 323 del CGP, una vez efectuado 

el examen preliminar de que trata el artículo 325 de la misma normatividad, el Despacho 

ADMITE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en pertenencia y demandada en reconvención (reivindicatorio) frente a la 

sentencia proferida el 24 de marzo de 2021 por el Juzgado 005 Civil del Circuito de 

Medellín.  
 

Ejecutoriado el presente auto se correrá de manera inmediata el traslado para la 

sustentación del recurso de apelación por cinco días a cada una de las partes en los 

términos del artículo 14 del Decreto 806 de 04 de junio de 2020 por medio del cual “se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica”. 
 

Se recuerda a las partes el deber que tienen de enviar a la dirección de correo electrónico 

de las demás, un ejemplar de las alegaciones a más tardar al día siguiente de la 

presentación (núm. 14 art. 78 CGP) y se les informa que, cumplidos los traslados se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estados. 
 

La presente providencia se notificará en la plataforma de estados electrónicos dispuesta 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para enterar a cualquier parte o interviniente de 

este proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 
Magistrada 


